
ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2014 00332 00

68679 33 33 001

2015 00460 00

68679 33 33 001

2017 00266 00

68679 33 33 001

2017 00305 00

68679 33 33 001

2017 00322 00

68679 33 33 001

2018 00059 00

68679 33 33 001

2018 00082 00

68679 33 33 001

2018 00082 00

68679 33 33 001

2018 00264 00
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Clase de Proceso

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

JOSÉ MIGUEL LAMUS GALVIS

EL1ZABETII LOZANO NEIRA

PEDRO I'ABIO CÁRDENAS RINCÓN

ESPERANZA ARCHILA ESTUPINAN

JOSÉ DEL ROSARIO RODRÍGUEZ

SERRANO

VÍCTOR HUGO PARRA OLIVEROS

Acciones Populares JOAOUIN ALBERTO NEIRA

Acciones Populares JOAQUÍN ALBERTO NEIRA

Acciónde Nulidady FRANCISCO ANTONIO PABON
Restablecimiento del MENDOZA
Derecho

LISTADO DE ESTADO

Fecha (dd/mm/aaaa): 04/02/2019

Demandado

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

DEPARTAMENTAL

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES - CREMIL

COLPENSIONES

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA

POLICÍA NACIONAL

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA

POLICÍA NACIONAL - CASUR

MUNICIPIO DE VILLANUEVA

MUNICIPIO DE VILLANUEVA

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Descripción Actuación

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO
POR EL II. T.A.S. Y ORDENA LIQUIDACIÓN DE COSTAS
DE PRIMERA INSTANCIA

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO
POR EL H. T.A.S. Y ORDENA EL ARCHIVO DEL

EXPEDIENTE

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 20 DE MARZO DE 2019 A LA HORA DE LAS 09:30

A.M

Auto tija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 06 DE MARZO DE 2019 A LA HORA DE LAS 09:30

A.M

Auto fija techa audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 13 DE MARZO DE 2019 A LA HORA DE LAS 09:30

A.M

Auto tija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL
DÍA 13 DE MARZO DE 2019 A LA HORA DE LAS 09:30

A.M

Fecha

Auto

01/02/2019

01/02/2019

01/02/2019

01/02/2019

01/02/2019

01/02/2019

Auto lija fecha audiencia y/o diligencia
AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA PRUEBAS PARA EL DÍA 01/02/2019
28 DE MARZO DE 2019 Y REQUIERE A LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER CAS

Auto de Obedezcase y Cúmplase
AUTO DISPONE OBEDECER Y CUMPLIR

POR EL H. T.A.S.

.O DISPUESTO 01/02/2019

Auto Rechaza Demanda
AUTO RECHAZA LA DEMANDA Y ORDENA LA

DEVOLUCIÓN DE LOS ANEXOS SIN NECESIDAD DE

DESGLOSE.

01/02/2019
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No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 00 1 Acción de Nulidad y ARNULFO CAMACHO SANTAMARÍA
2018 00346 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ARNULFO CAMACHO SANTAMARÍA
2018 00346 00 Restablecimiento del

Derecho

n ii.i v11vi/ muí. .1.1.1.1;. U-+/U-/-UI V

Demandado Descripción Actuación

Auto admite demanda
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUT0ADMITE DEMANDA Y REQUIERE A LA PARTÍ-
NACIONAL DEMANDANTE

Auto designa apoderado
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN AUT0 RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICAPARA
NACIONAL ACTUAR PARTE DEMANDANTE

Fecha

Auto

01/02/2019

01/02/2019

i agina. I

Cuaderno Folios

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/02/2019 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN

DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

KAROL VIVIANA TORRES BALLJ2N
SECRETARIO


